RES.N° 45/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2012-17-1-0000915, Ent.N° 6753/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con una nueva ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 10.963, convocada para la ejecución de la “Obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes pluviales y vialidad en Zona A- Este- Ciudad de la Costa – Departamento de Canelones”;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 763/11 del 16/1/11, dispuso adjudicar las obras de competencia de OSE en la zona de referencia, autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos por un monto de $ 284.922.869 (incluido leyes sociales, imprevistos y ajuste paramétrico), autorizando la imputación de un crédito de $ 56.984.574, para la ejecución de las obras del ejercicio 2011;
2) que por su parte, el Intendente de Canelones dispuso,  por Resolución  Nº 11/03906 de fecha 1/811, adjudicar las obras de competencia de la Intendencia, a la firma TECHINT SACI, autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos correspondientes a la Intendencia;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/10/11, observó el gasto, por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro de imputacion, siendo reiterado por el Ordenador competente, mediante Resolución Nº 1688/11 de 3/11/11 y mantenida la observación, en Sesión de fecha 21/12/11;
4) que a solicitud de Techint SACI y previa conformidad del BID, por Resolución R/D Nº 1097/12 de fecha 1º/08/12, el Directorio dispuso, entre otros: dejar sin efecto la R/D Nº 763/12 de fecha 16/11/11 por la que  se adjudicó las obras de competencia de OSE, a TECHINT SACI, y adjudicar en su lugar, la obra al Consorcio en formación Espina Obras Hidráulicas SA, Construcciones Viales y Civiles SA;
5) que este Tribunal, en Sesión del 24/10/12, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos correspondientes a los ejercicios venideros, una vez imputados con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que por Resolución Nº 1542/12 de 31/10/12, el Directorio reiteró el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, y este Tribunal, en Sesión de fecha 9/1/13, acordó mantener la observación formulada;

7) que con fecha 24/1/13, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 60.634.507, $ 11.697.419 (cargas sociales), $ 60.634.507 y $ 11.697.419 (cargas sociales), correspondientes al Ejercicio 2013;
8) que con fecha 07/06/13, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 18.486.924, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artìculo 15 del TOCAF, reiterado por Resolución Nº 775/13 de fecha 26/06/13, con fecha 11/07/13, la Contadora Delegada  lo intervino por reiteración;

9) que por Resolución Nº 693/13 de fecha 12/06/13, se autorizó el gasto por un monto de $ 30.000.000 destinado a cubrir el rubro ajuste paramétrico de la Licitación de referencia. Con fecha 06/08/13, se observó dicho gasto, el cual fue reiterado por Resoluciones Nº 1018/13 de fecha 14/08/13, y Nº 73/14 de fecha 29/01/14;
10) que con fecha 27/01/14, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 98.596.981, $ 21.874.173 (cargas sociales), $ 7.882.486 y $ 1.520.664 (cargas sociales), correspondientes al Ejercicio 2014;
11) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/08/14, acordó darse por enterado de lo actuado por la Contadora Delegada y mantener las observaciones formuladas con fechas 07/06/13 y 06/08/13;

12) que por Resolución R/D Nº 767/14 de fecha 09/07/14, el Directorio autorizó el crédito complementario total por la suma de $ 30:000.000, monto sin IVA por estar la obra exenta de dicho impuesto, destinada a financiar el Rubro Ajuste Paramétrico;            
13) que con fecha 22/7/14 la Contadora Delegada observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artìculo 15 del TOCAF, al imputarse en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente; 

14) que por Resolución R/D Nº 874/14 de fecha 30/07/14, el Directorio reiteró el gasto. Con fechas 06/08/14 y 17/11/14, la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;                        
15) que con fecha 21/10/14, el Directorio, amparado en la Resolución R/D Nº 982/13 de fecha 07/08/13 y su modificativa, R/D Nº 1571/13 de fecha 04/12/13, autorizó un gasto por un monto de $ 6:667.986, destinado a  atender gastos extraordinarios, ajustes y Leyes Sociales;  

16) que dicho gasto fue observado por la Contadora Delegada el 21/10/14, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

17) que por Resolución R/D Nº 1317/14 de fecha 29/10/14, el Directorio reiteró el gasto, siendo intervenido por reiteración el gasto por parte de la Contadora Delegada el 03/11/14;                                   
18) que con fecha 24/11/14, la Gerencia de Suministros, dispuso autorizar un crédito complementario por la suma de $ 12:500.000, para atender la mayor erogación que por concepto de ajuste de precio, se está originando de las obras que está ejecutando la firma Espina Obras Hidráulicas SA;

19) que con fecha 24/11/14, la Contadora Delegada observó el gasto, por contravención del Artìculo 15 del TOCAF;

20) que con fecha 25/11/14, la Gerencia de Suministros reiteró el gasto, siendo intervenido por la Contadora Delegada el mismo día;
21) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1440/14 de fecha 25/11/14, autorizó una ampliación, al amparo de lo previsto por el Artículo. 74 del TOCAF, por un monto de $ 139:036.610,99 y aprobar también el crédito complementario total necesario por $ 326:386.591,20, monto que se compone de $ 139:036.610,99 (precios básicos sin IVA) por concepto de obra extraordinaria;   $ 111:229.288,79, por concepto de ajuste paramétrico (monto sin IVA) y                   $ 76:120.691,42, para cubrir aportes sociales, siendo la suma financiada a través del Préstamo BID 3258/ OC/UR;

22) que con fecha 15/01/15, la Contadora Delegada intervino preventivamente los gastos de $ 24:649.246, $ 5.468.544 (cargas sociales) y  $ 1.970.622 y $ 380.167 (cargas sociales), correspondientes al Ejercicio 2015;                                
23) que este Tribunal, por Resolución dictada en Sesión del 19/02/15, acordó:

23.1) cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la ampliación, previo control de su  imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente,

23.2) mantener las observaciones formuladas con fechas 22/7/14 y 24/11/14;                                  
24) que previo informe del Proyecto Saneamiento de Ciudad de la Costa, el Directorio, por Resolución Nº 576/16 del 18/05/16, dispuso autorizar la ejecución de los trabajos adicionales, por un total estimado de              $ 42:748.709, considerándose los trabajos a realizar, su ajuste paramétrico (montos sin IVA), y los aportes sociales, correspondientes, con cargo a los saldos de créditos ya autorizados, según el siguiente detalle:

	Sustitución de servicios públicos (ANEL, UTE, gas)
	$ 826.573

	Remoción de arbolado
	$ 2:614.937

	Suministro y colocación de registros de saneamiento para acometidas mayores a 500 mm.
	$ 2:861.791

	Remoción y reposición de pavimentos no previstos en el rubrado
	$ 7:491.962

	Remoción y  reposición de veredas
	$ 375.000

	Cateos e interconexiones en la red de agua potable
	$ 1:267.200

	Cambio de material para la reposición de pavimentos de tosca
	$ 3:801.593

	Rellenos con arena en zonas arcillosas
	$ 550.000


Se indica que con posterioridad a la Resolución R/D Nº 1440/14 de fecha 25/11/14 por la que se dispuso la ampliación, el 27/3/15 se celebró entre la Administración y la Intendencia de Canelones la firma de un Protocolo de Actuaciones, vinculado a la ejecución de obras de Ciudad de la Costa. El mencionado Protocolo dio lugar a condiciones diferentes para la realización de algunos trabajos, en relación a aquellas que regían para la obra básica inicialmente contratada, así como para la nueva ampliación. Asimismo, se expresa que ante la necesidad de contar con la ampliación extraordinaria, se ha gestionado la conformidad del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para su financiación, en forma parcial, en tanto que la conformidad para el financiamiento del costo del cambio del material para reposición de pavimentos de tosca, por un monto de $ 3:801.593, está siendo tramitado por Nota Proyecto Saneamiento Ciudad de la Costa Nº 3/2016;

25) que con fecha 3/3/15, el Banco Interamericano de Desarrollo no formulo objeciones a la ampliación, por un monto total básico de       $ 13:795.266 más $ 2:025.988, por concepto de Leyes Sociales, indicándose que el total sería de $ 15:821.253, que incorporando el ajuste paramétrico, y al tipo de cambio a la fecha, equivale aproximadamente a U$S 1:000.000;
26) que el 25/05/15, el Banco Interamericano de Desarrollo se expidió nuevamente, no formulando objeciones  al adicional de la ampliación, por un monto total básico de $ 3:801.593 más $ 430.644, por concepto de Leyes Sociales, indicándose  que el total sería de $ 4:232.237. Este monto asciende a $ 6:927.566, luego del ajuste paramétrico correspondiente, estimado en $ 2:695.329;

27) que el Consorcio Espina Obras Hidráulicas SA – Construcciones Viales y Civiles SA, presentó sendas notas con fechas 20/10/15, 03/11/15, 17/12/15, 18/12/15 y 06/05/16, en las que detalló los precios de determinados rubros, brindando datos sobre aumentos de plazos de obra, etc;

28) que con fecha 03/08/16, se suscribió una ampliación de contrato entre la Administración actuante y el Consorcio Espina Obras Hidráulicas SA - Construcciones Viales y Civiles SA por la cual, el adjudicatario se comprometió por el precio unitario ofertado, a ejecutar la totalidad de los trabajos adicionales respecto de obras de saneamiento y agua potable de Ciudad de la Costa que se detallan, por los siguientes montos:

-   precio por rubro unitarios: $ 17:596.859 (monto sin IVA)

-   leyes sociales: $ 2:322.991.
- monto total: $ 19:919.850 sin IVA, más los correspondientes ajustes paramétricos. 

En dicho acuerdo, se deja constancia que la ampliación de referencia fue aprobada por Resolución de Directorio Nº 576/16 de fecha 18/05/16;

29) que la Gerencia de Obras realizó informe el 21/10/16, indicando que se elaboró Proyecto de Resolución, referente a las ampliaciones de obra, y sus correspondientes ampliaciones de crédito, las que representan un porcentaje aproximado de 13 % de la obra original, y junto a las ampliaciones ya autorizadas representan un acumulado del 90 %;
30) que por Resolución de Directorio R/D Nº 1544/16 de 03/11/16, se dispuso autorizar :

a) la ampliación de obra por la suma de $ 24:345.089, a precios básicos, sin IVA, aprobándose también el crédito complementario total necesario por $ 57:661.962, el que incluye obra extraordinaria, ajuste paramétrico, montos sin IVA y aportes sociales, el que será financiado por el BID a través de los préstamos Nos. 3258/OC-UR y 3259 CH-UR.

b) el crédito complementario de $ 50:599.140, monto sin IVA, destinado a financiar el ajuste paramétrico, el que será financiado por el BID. y

c) la ampliación de obra para la zona B2, por la suma de $ 6:221.370, a precios básicos más IVA, aprobándose también el crédito complementario total necesario por $ 15:089.798, el que incluye obra extraordinaria, ajuste paramétrico, montos más IVA y aportes sociales. Los montos correspondientes a las obras efectivamente ejecutadas serán reintegrados a OSE por parte de la Intendencia de Canelones, según lo estipulado en el Acuerdo de partes celebrado entre ambos Organismos con fecha 19/07/16;
31) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 08/12/16, señaló que no se agrega informe de disponibilidad por haberse comprometido el gasto con cargo al Grupo 3 “Bienes de Uso” y Grupo 2 “Servicios No Personales” del Presupuesto a regir en el próximo ejercicio, y que los montos son los siguientes:

	A. FUNC.
	OBJETO
	IMPORTE

	2044
	313
	$ 87:557.954

	2044
	313
	$ 7:307.957 C. Soc.

	2044
	313
	$ 11:986.159

	2044
	313
	$ 1:409.032 C. Soc.


Por otra parte, se indica que la Intendencia de Canelones se hará cargo del costo del adicional del incremento de espesor de acuerdo a lo siguiente:

	B. FUNC.
	OBJETO
	IMPORTE

	1500
	277
	$ 11:385.107 + IVA 

	1500
	277
	$ 1:199.967 C. Soc.


CONSIDERANDO:1) que posteriormente a disponer la primera ampliación respecto de la cual este Tribunal se expidió (Resultando 23), se dispuso una segunda ampliación (Resultando 24), suscribiendo el acuerdo con el co-contratante a dichos efectos (Resultando 28);                                  
2) que no surge que los obrados relacionados con la segunda ampliación, hayan sido remitidos a este Tribunal a efectos del control que constitucionalmente le compete, por lo que se vulneró lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República que establece que la intervención en materia de gastos y pagos se debe efectuar preventivamente; 
3) que la segunda ampliación, no se ajusto a los mismos términos y condiciones de la contratación original, tal como requiere el Artículo 74 del TOCAF, estableciéndose nuevas previsiones, tales como ser el otorgamiento de plazo adicional para la finalización de las obras, por lo cual cabe concluir que se verificó una renegociación de determinados términos, respecto de los cuales este Tribunal se encontró privado de expedirse en tiempo y forma por la no remisión de dichas actuaciones;                                          
4) que respecto de la tercera ampliación dispuesta en la oportunidad, la misma encuadra dentro de los límites cuantitativos previstos normativamente, sin perjuicio de lo cual no se requirió la conformidad del adjudicatario a dichos efectos, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF al respecto;                  
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado  en los Considerandos 2) a 4); y.
2) Devolver las actuaciones.
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